
N.0 90. Jueves 10 de Noviembre 1842. 6 cuartos. 

Se arlmiten sdscriciones á este p e r i ó d i c o 
en la calle del Ter-npie n ú m . 52 á 6 rs. v n . 
asi raes y 45 r». por 3 iiieses para esta c k í -
«jad» Pafra fuera h anco de porte por un mes 
•10 rs. y por 3 meses 27 rs. 

5. 

'A 

K o se dará curso á ninguna reclaroacioft 
ni sé inser tarán los anuncios que se d i r i 
jan á la redaecion del mismo sí no es í ¡ a r i 
co de p o r t é . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE Z A R A 6 0 Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

C o n t i n ú a l a m e m o r i a i n s e r t a en e l n ú m e r o a n t e r i o f t 
A l f o m b r a s . La C o m p a ñ í a de empresas Varúií q je fuá p fe -

jniada con la r t i í J a l i a de bronce por ias alfombras, tapetes y 
d e m á s objetos de esta cíase presentados en la Espos í c ion p i i -
blica de 1831 , cont inua ¡a f i b r i c a c i o n de ellos, si no con n o 
tables mejoras, á lo manos proporc ionando una equidad de 
precios que faci l i ta en M a d r i d y fuera bastantes consumos, pues 
se c d ñ c i í i á la baratura con la decencia. Por los productos s e ñ a 
lados bajo el n ú m . 94 cree la Junta debe confirmarse á esta Com
p a ñ í a la medalla de bronce que ya obtuvo. 

T a m b i é n han presentado los Sres. Jniidet y c o m p a ñ í a de B a r 
celona, n ú m . 6 f del c a t á l o g o , (ios alfomhritas y otras muestras 
de, a lfombrado de lana y con mezcla de a l g o d ó n de bastante m é 
r i t o , buenos colores y precios arreglados., cuya cal i f icación h a r á 
la Junta cuando habla de los d e m á s objetos que comprende el 
mismo n ú m e r o . 

P a ñ u e l o s y o t ros g é n e r o s . A medida que el buen ó mal gas
to de la moda proscnoe el uso de los g é n e r o s que l legaron á es
tar mas en boga , aparecen naturalmente en el comercio otros 
objetos en que se emplean las mismjs materias que serviatrpara 
Ja fabrrcacion da aquellos, en cuyas variaciones suele suponerse 
conveniencia ó u t i l i d a d para el consumidor . L i s ventajas que 
realmente producen estas frecuentas variaciones son en beneficio 
de las artes y de la indus t r ia , aunque no sin algunos inconve-
.nientes por la p é r d i d a de valores eu los g é n e r o s txistentes que 
quedan fuera de uso. 

i í l destino que ahora se da á gran parte de Jas lanas i n d í g e 
nas en la variada f i o r i cac ion de ta p a ñ o l e r í a dg estambre y de 
rnszclas que ha sustituido en parte á la de paño y bayeta, p r o 
duce aquellas ventíijas sin alguno de sus inconvenientes , porque 
és tos objetos son de uso constante, tanto en las clases acomoda
das, como en las de la m e d i a n í a , y hasta en las de mas' escasos 
lnabere í ; -y es asombroso el vuelo que ha í o m a d ó este artefacto 
con el aux i l io de la mecán i ca en los diez años que han co r r ido 
desde la anter ior á la presente E x p o s i c i ó n . Los p a ñ u e l o s Hrat i-
des de lana se rán siempre de uso preciso y c ó m o d o pa fá la de 
cencia y abrigo mas que n inguna otra prenda, y las d i f e r e n t e » 
graduaciones de precias de qu* son susceptibles, p o u i é n J o i o s al 
alcance de todas las fortunas, p roporc iona ai arte los medios ne
cesarios, ta i i io para adelantar en la finura del tej ido, capricho de 
los di boj "8 y b r i l l an tez y perminenc ia de los colores hasta que 
puedan competir con iguales productos de lujo del extraogero, 
como.para procurar por medio de las mszclas con a l g o d ó n la 
extremada: baratura, que es la que asegura los grandes consumos 
de la rauchedom'ore. 

La fábi ' ica de los Sres. G. Jancadeila y Prat , b e r m m o s , de 
B i r c e i o ñ a , .ha presentado, entre los muchos objetos que constan 
eu el catsáiogo bajo los n ú m e r o s 147 y ' 85 , la variedad mas e l * 
¡quisUa.en el ramo de p a ñ o l e r í a con una equidad muy marcada 
en los p r ec io s , com ¡ara ios con los de otras fabricas. Los m>n-
lones de est.'im >re y a í g ó d d n , los llamados mantas de l a n a , los 
p a n ñ u e í o s - d e aUo i o n fl-jo de estambra to rc ido , los á r a b e s , los 
t á r t a r o s , los a s a í g a d o s , to los d é seis á nueve cuartas en cua
d r o , ofrecen una escala dé precios desde seis y meuio á ochenta 
rs. que Scttlsfice (o ias las necesidades, al mismo tiempo que lo 
esmerado de la f a b r i c a c i ó n en general y s egún las clases deja 
poco que desear al buen gusto. 

De este mismo ramo de p a ñ o l e r í a de lana, estambre y nnzcias 
ban presentado productos D . Cayetano y O, Luis A r a ñ o , u ú n . 
163 del c a t á l o g o : D. José Oomenech, n ú m . 146, y D . José Reig , 

t idm. 38, todos de É a r e e l ó n a , qtié si- no Sobrepujan, rivaligati 
mas en p e q u e ñ o en algunos objetos con el gran surt ido de Jun^ 
cadella y Pra t , especialmente el p r i m e r o en los pañue los de graa 
dibujo de alfombra y blanco de estambre y de seda. 

Otros varios g é n e r o s igualmente de lana, estambre y mezclas 
han adornado los salones de la E x p o s i c i ó n , que dan á conocef 
la e x t e n s i ó n prodigiosa que va adquir iendo de d í a en dia este ra*» 
tíio en la imi t ac ión de cuantos objetos inventa la industr ia ex-
trangera, siendo ventajosa la concurrencia de los nuestros p o í 
la equidad de p rec ios , que los pone al alcance de todas las cla
ses de la sociedad. Se dist inguen priucipaimenEe por su exquisito 
gusto los cortes de chaleco de í ) . Juan Barrau é h i jo , n ú m . \6% 
y los de tela de estambre y a l g o d ó n para pantaiooes de los Sres. 
G. Juocadella y Prat , n ú m . /47 , asi como por la equidad: y gran 
consumo los patenes de igual mez;ia de ios Sres. D . B e i n a r d i n o 
M a r t o r e i l y D . M i g u e l V i l a regu t , n ú m s . 4^ y ¿fS; las piezas 
escoceses de O. José Sabater y c o m p a ñ í a , n ú m . 748 ; ias l á ñ e 
las de D. Jacinto Sala , n ú m . i f $ , y a l g ú n otro objeto en que 
se emplea ¡a lana ven ta josamebte» 

L a Junta omite por ahora la d e s i g n a c i ó n de los premios qna 
deban adjudicarse á todos ó algunos de los objetos referidos, 
para hacerla después cuando se ocupe de Ja r e u n i ó n .de produc
tos de fábr icas en que se emplean distintas primeras materias. 
C o n c l u i r á esta parle de su Memor ia manifestando á V . A . que 
por mas dispuesta que se halle á elogiar el m é r i t o en lodos los 
objetos en que le haya reconocido, no por eso l l e g a r á á desco
nocer lo que todav ía nos falta para igualarnos á los extrangeros 
en algunos ramos. E n la f a b r i c a c i ó n de las casimiras - no se han 
obtenido hasta ahora los favorables resultados' que eran de de
sear , sin embargo de los diferentes ensayos verificados para ¡l i
t r o l u c i r y perfeccionar dicho g é n e r o , en el que somos t r ibu ta 
rios á la industr ia extranjera, cosijo en • los alepines, cúb icas y 
d e m á s telas del ramo de estambrados, de que se hacen grandes 
consumos. 

S E C C I O N I I L 

Objetos de l i n o y c á ñ a m o . 
H i l a d o s y t o r c i d o s . La e'scase'z OÍ a r t í c u l o s de esta clase 

que se ha observado en todas las Exposiciones anteriores ha sub
sistido en la presente; y l . i csusa pr inc ipa l debe ser la misma 
ahora que entonces. l i d i á n d o s e la industr ia del hilado'casi c i r 
cunscrita á la esfera d o m é s t i c a ; disetr t íuad . is en varios pueblos, y 
ocupando manos pobres las di-mas oper(acioiief; no h a b i é n d o s e 
mul t ip l i cado las fabricas y empresas en grande con capitales su
ficientes para hacer los acopios opor tunos de primeras materias, 
y r eun i r todas las maniobras, ó á lo mallos para combinar el i n 
te rés de la industr ia popular con el de la grande f a b r i c a c i ó n ; 
cuando la falta de m á q u i n a s no permite aquella a c u m u l a c i ó n 
provechosa; n i han podido obtenerse mejoras en las labores n i 
adelantos notables en la e x t e n s i ó n de este n-mo, ni menos con
c u r r i r á la E x p o s i c i ó n personas aisladas que, contentas con su 
suerte, ó ignoran la ocasión- que se les ofrece para dar á eond-
cer los producios de su laboriosidad, ó por excesiva mo lestia no 
les creen dignos de figurar en el Cons t rva to r io al lado de otros 
mas aventajados por su aparato y suntuosidad. 

La Junta espera que brevemente ha dé haber una gran nove
dad en esté faltio con el establecimiento de m á q u i n a s para h i la r 
l inos, c á ñ a m o s y estopas, pues le consta que se ha concedido un 
p r i v i l e g i o de i t i t roduccion de dichas maquinas, y aun tiene en
tendido se solicita otro para el mismo uso, aunque por d i s t i n 
tos procedimientos. En t re tan to la Junta l l e n a r á el deber de su 
cometido calificando los pocos objetos que ha tenido á la vista. 



2 
Hh r x - m ' m á o entra ellos las muestras remitidas por D o ñ a 

Carmen v D.ma Wa S e r v i n , de K i vadeo, mím. 78 del ca tá logo , 
&e hilos finos torcí ios en blanco de varios números á 3§ , 4 y 
6 rfi onza, que la Junta hn h a l í s d o superiores, especialmente el 
de 6 r?. en igualdad y finura ; y aunque reducido todavía este 
ramo, cuino queda dicho, al de una industria privada, no podrá 
dar 10 'os los productos necesarios para satisfacer el consumo 
publ ic j ; son sin embargo muy dignos da aprecio el esmero y la -
boriosi.sad de dichas Señoras , y por lo tanto la Junta cree de
berlas distinguir con el premio de la medalla de bronce. 

Del mismo modo I» Junta juzga acreedor á ü . Francisco de 
T o r r e , tan-bien de Riba ¡eo , mím. 79 del cutá logo, á que se le 
premie con menc ión honoríf ica por iguales muestras de hilos a 
3 y 3 ; rs. onz , que ha presentado e a la E x p o s i c i ó n , y que si 
no llegan en finura á los del núm. anterior, son en su clase .y 
según los precios de bastante mérito. 

Productos de mas txreiision para el comercio son los remitidos 
por las fabricas de hilados de Barcelona, á saber: los Sres. 
T iana Brunet y c o m p a ñ í a , n ú m e r o 1 6 5 , han presentado los h i 
los blancos de .ios cabos n ú m j r o s 40 , 5 0 , 60 y 100, desde ao 
s 4 4 rs. Mbía; los ovillos números 60, 6 4 , f o y 80 , desde 31 á 
44 i s . : las cajas i,úrn!ros 36 y 5 0 , á varios precios, según su 
peso ó (amaño : hilo blanco de rres cabos, n ú m . 90 , y del pr ín
cipe, núm 60 . a 40 rs. libra ; y paquetes de hilo negro doble, 
númer;) 4 3 , á 1 real y a i mrs. docena. 

D. Francisco Baila y Ginesta, n ú m . 145, ha expuesto en el 
Conservatorio hilos blancos de dos cabos para coser, números 
60 y 80, á 2.6 y 3(. rs. iibrfi: tnadeji ías, números 50 y 70 , á 
aa v 30 rs : de tres cabos para medias, números f o y 90 , á 30 
y 38 re,i y finaírnente de colores para coser, número 5 0 , a ¡ 6 rs. 

La junta ha reconocido bastante mérito en los hilos que deja 
enumcraiios, especi.dmente por su buen torcido, y juzga tanto á 
los .Sres. T iana Brunet y c o m p a ñ í a , como á D. Francisco Balta 
y Ginesta, muy acreedores á que se haga de sus fabricas men
c i ó n honoríf ica. 

O . Fernando Puig Portabella y compañ ía , n ú m . 799 del ca
t á l o g o , ha presentado igualmente en la E x p o s i c i ó n hilos de 
superior calidad, á 60 rs. libra de! blanco, y 44 el de colores: 
y reconoc i end» la Junta la brillantez de estos y el buen torcido 
de los hilos, y tenundo ademas noticia del aran con^um?! que se 
hace en Madrid de ios productos de esta fábrica , cree deber dis
tinguirse á t'uig con la medalla de bronce. 

Las muastras presentadas por D. José CüSta, fabricante de so
gas de c á n a m o , de Mataró , núm. 86 del c a t á l o g o , son del m a 
yor mérito y perfecc ión ; y si hubiese manifestado los precios 
de este anefacto, y tuviese la Junta notieia de los consumos que 
Sít is facia , no hubiera vacilado en proponer á favor de aquel uno 
de los mayores premios que; están en sus atribuciones ; pero ya 
que la falta de estos datos obligue á la Junta á ser roas comedi
da, no dejará de manifestar á V . A . que cree ser muy acreedor 
dicho Cuita , á que sa haga de él m e n c i ó n honorífica por las re
feridas muestras de sogH?, dos nombradas l a e speranza de un 
numo iie 18 v 2 4 cabos, una de ellas de colores; otra llamada 
l a n i ñ a de 6 cabos para pescar á la caña , y una madeja de h i 
lo fino ds 34 cabos. 

(Se c o n c l u i r á . ) 

Gobierno polít ico de la p rov inc ia de Z t r agoza . 
E l Sr. Subsecretario del Minister io de la G o b e r n a c i ó n 

He la Peníns i la con fecha 2 \ del mes p r ó x i m o pasado me 
dice lo que copio. 

Por ei Min i s t e r io de Hacienda se dice á este de !a G o -
b e r a a d o t i d la Pen ínsu la con fecha / p del actual lo - i -
g i i i en te .= El Sr. Min i s t ro de Hacienda dice con esta fecha 
ai Intendente Subdelegado de Rentas de L o g r o ñ o l o q u e 
sigue = H e dado cuenta al Regente del Reino del espe
diente consultado por V . S. en $ de Agosto ú l t i m o con 
mot ivo ile haberse negado el Alcalde consti tucional de e s 
ta ctipílal á prestar el aux i l io que para e! reconocimiento 
de un moiino hatinero le p id ió V . S. por sospechas de 
ha i ra t íé contrabando dentro de e'i á tenor de lo dispuesto 
en la ley penal de 8 de M a y o de / 8 j o . Y enterado S. A. 
iguahnente que de una comunicado.1 del Gefe pol í t ico d i 
rigida á este Minis ter io por el de la G o b e r n a c i ó n en 22 
de Setiembre a c o m p a ñ a d a de espoiicion del A y u n t a m i e n 
to en que ja de los procedimientos de V . S. , se ha serv i 
do S. A. re oíver de conformidad con e i dictamen del A s e 
sor de la SuperintenJencia, que no apareciendo del espe
diente que V . S. remite, bastante motivado el r e c o n o c i 
miento con los a n t e c e d e ñ t e s y datos que para estos casos 
previene la l ey penal y Reales ó rdenes vigentes, procure 
V . S. ser en adelante mas circunspecto en estos acuerdos, 
observando puntualmente l o q u e está mandado . Q u e se 
haga entender ai Alcalde de L o g r o ñ o que su asistencia á e s t a 
clase de recoaocimiemos es oDiigatoria por sí ó sus delegados, 

y que coandose le requiera para ellos no se le pide permiso, 
pues el allanamiento de casas sospechosas de fraude de
cretado por la ley de 3 de M a y o de / S j o , ún ica vigente 
que prescribe como y cuando han de ejecutarse lejos de 
ser contraria es m u y conforme al a r t í cu lo 7 0 de Cons
t i tuc ión . Y por ú l t i m o que tanto dicho Alca lde como las 
d e m á s autoridades de Logroño cumplan lo prescrito en I» 
citada ley y en las Reales ó r d e n e s de 12 de Agosto de 
1854, 19 de J u l i o de í S j á ' , de Octubre de JS59 y 
16" de Setiembre ú l t i m o , circulada esta en la Gaceta del 
20 n ú m . 2^)02 que rigen en esta parte,=:De orden de S. A . 
el Regente del Reino, comunicada por el Sr , Min i s t ro de 
la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la lo traslado á V . S. a fin 
de que 110 se entorpezca la acción del fisco, y haga c u m 
p l i r las disposiciones referidas en los casos que ocurran. 

Lo par t ic ipo a los Alcaldes constitucionales y d e m á s A 
quienes competa pa ra su inteligencia y cumplimiento. Zara
goza 4 de Noviembre de 7842.=:Juan Salvador Ruiz. 

Por el Minis ter io de l a Gobernac ión de la Pen ínsu la se, 
me ha comunicado con fecha 28 de Octubre ú l t imo la s i 
guiente orden. 

Con esta fecha dice el Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n 
de ¡a Pen ínsu la al Gefe pol í t ico de M a d r i d lo siguiente,=: 
E i Regente del Reino se ha enterado con satisfacción del 
i t i t e resünte y filantrópico objeto que ŝe han propuesto 
varios propietarios territoriales residentes en esta Corte al 
establecer ia Sociedad cuyas bases son adjuntas á la espo-
siciou de la D i r e c c i ó n interina de aquella que V . E. ha 
remi t ido á este Minis ter io con fecha 10 del actual t y 
quiere S. A . haga V , E ; saber á dicha Asociación que no 
solo está pronto á oir ía en todo lo que al bien de la 
propiedad concierna y á la conc i l iac ión de los intereses 
particulares con los generales encomendados al Gobierno, 
sino que siempre que conveniente lo crea, esci tará la i lus
t r ac ión y el celo de los representantes de la Asoc i ac ión 
para que cualquier proyecto ó providencia interesente que 
á la propiedad t e r r i t o r i a l afecte, sea presentado y acorda
do con ei mayor s c i e i ! o = . L o t rs ' l sdo á V . S. de orden 
de S. A. , comunicada por el Sr.. Min i s t ro de la Gfberna-
eion, para su inteligencia y á fin de que en los téi minos 
legales dispense en esa provincia á la Asociación la p r o 
tecc ión que su objeto merece. 

Lo que se inserta en este periódico p a r a conocimiento d e l 
púb l ico . Zaragoza 5 de Noviembre de 1842 .= J u a n S a l 
vador Ruiz. 

Por el Minister io de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la se 
me ha comunicado con fecha 3 de l actual l a siguiente orden. 

E l Sf, M i n i s t t o de la Guerra dice al de la G o b e r n a c i ó n 
de la Penínsa la con fecha j o de Octubre p r ó x i m o pasado 
lo que sigue,=A1 circular con esta fecha á todas las auto
ridades dependientes de este Minis ter io la reso luc ión de 
S. A . el Regente del Reino espeeiida en i t del actual por 
el Minis te r io de Hacienda, sobre el modo de exiüirse 3 
los empleados la c o n t r i b u c i ó n general del cul to y clero, 
les prevengo de ó rden de S. A. lo siguiente.= Y estando 
declarado por Real ó rden de 10 de Noviembre del año 
p r ó x i m o pasado, espedida u m b í e n por el Minis te r io de 
Hacienda, que todos los miliiares que no pertenezcan a la 
clase de activos en las filas del e jé rc i to , están obligados a 
con t r ibu i r como los demás empleados civiles al sosteni-
tniento del culto y clero, ha tenido á bien determinar 
S. A. que la preinserta resolución se circule á todas las 
autoridades dependientes de este Minis te r io para su p u n 
tual y exacto cumpl imien to , y que a fin de evitar toda 
dif icul tad ó duda sobre el modo de llevarla á debido efec
to, se hagan las prevenciones siguientes. 7.a Que los I n 
tendentes militares faciliten á los intendentes Subdelesa-
dos de Rentas en las ptovincias de la c o m p r e n s i ó n del 
respectivo dis t r i to mi l i t a r , las notas ó relaciones que estos 
les pidieren, de ios sueldos l íquidos que gocen los i n d i v i 
duos de todas clases dependientes de este Minis te r io , 
que deben pagar esta ct n t t ibuc ion , pasátjdoles t amb ién 
cualquiera otra noticia que fuere necesaria, para que los 
espresados Intendentes de provincia puedan r emi iHas 3 
los Ayuntamientos , cuando estos las reclamen. 2.a Que los 
mismos Intendentes militares en vista de las notas que les 
pasarán los de p i o v i n c i a , del tanto por ciento ó de ¡ s s 
cuoias fijas que bajo el concepto indicado en lo Rea! (>'-



den inserta, hagan e\ descuento á l«s míl itafes en los tér
minos y modo prevenidos en el a r t í cu lo 4. 0 de la misma re
so luc ión , j . a Que aná logamen te se proceda por el I n t e n 
dente general mi l i t a r con respecto a los individuos de
pendientes de este Minis ter io que cobran sus sueldos por 
la a d m i n i s t r a c i ó n mi l i ta r c e n t r a l . = Y de la misma orden de 
S. A . lo traslado á V . E. para que por el Min is te r io de 
su digno cargo pueda darse el oportuno conocimiento á 
los Ayuntamien tos .=A este fin lo traslado á V . S. de la 
propia orden de S, A. comunicada por el Sr. Min i s t ro de 
la G o b e r n a c i ó n 

Lo que se inserta en este per iód ico pa ra inteligencia y 
gobierno de ios Ayuntamientos constitucionales de la p ro~ 
v v u i a . Zaragoza 7 de Noviembre de 1842 .= J u a n Salva
dor Ruiz. 

E l Sr. Sub-Secretario de l Ministerio de la G o b e r n a c i ó n 
de la Pen ínsu la me dice con fecha Í j de Octubre úl t imo lo 
que copio. 

£ 1 i r . Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de la Pen ínsu la dice 
con esta fecha al Gefe po l í t i co de Tarragona lo que s i 
gue,: : He dado cuenta al Regente del Reino de lo espues
to por esa D i p u t a c i ó n provincia l pidiendo quede sin efec
to la parte de la orden de S. A . de 26 de Setiembre p r ó 
x imo pasado en que se dispone, que la exacc ión de un 
real de vel lón en cuartera de grano que se transporte por 
el Ebro no tenga lugar hasta que haya sido aprobado el 
plano de la carretera transversal de Caspe á V i n a r o z , á 
cuya c o n s t r u c c i ó n debe aplicarse el producto de dicho 
arb i t r io . Y en vista de lo que epone dicha c o r p o r a c i ó n 
á cerca de la p r ó x i m a remis ión oe los planos, y del re 
traso que sufr ir ía el dar p r inc ip io á las obras si desde 
luego no se pone en planta la exacción referida, en a ten
c ión á que ha p t i n c i p i a d ó ya la temporada de la extrac
ción de granos, temporada que .solo dura unos cuantos 
meses en cada a ñ o ; S. A. accediendo á los deseos de esa 
D i p u t a c i ó n provincia l se ha servido resolver que pueda 
darse p r inc ip io desde luego á la exacc ión de dicho i m 
puesto, pero con la cond ic ión de que han de recaudarse sus 
productos con entera separac ión de los de los demás arbitrios, 
y sin que pueda destinarse un solo maraved í para ot ro 
objeto cualquiera que no sea aquel para el cual ha sido 
concedido,=De órcien de S. A . comunicada por el espresado 
Sr. M i n i s t r o de la G o b e r n a c i ó n , lo traslado á V . S. para 
su intel igencia, la de esa D i p u t a c i ó n provincial y efectos 
consiguientes. 

Lo que se inserta en el Bole t ín oficial pa ra conocimiento 
d e l p n b l k o . Zaragoza S de Isovicmbre de 18^1 s J u a n Sal
vador Ru iz . 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia se 

anuncian los remates de las fincas que á con t inuac ión se 
espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 días de la 
fecha de este anuncio que se c u m p l i r á n en 10 de Diciembre 
p róx imo , dándose p r inc ip io á las 10 de su m a ñ a n a en las 
casas consistoriales de esta capital, en cuyo dia t e n d r á n 
t fecio ante el Sr. Juez de i . a rnstancia y escr ibanía de 
A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del Comisionado pr incipal 
del ramo, 6 persona que lo represente, con c i tac ión del 
Síudico Procurador. 

N ú m e - Idem 
ros del de la 
« n u n - re ia-
cio. cion. T)el Cabildo de la c iudad de Eo r j a . 

Las 5 (incas primeras que siguen han sido 
declaradas por la Intendencia de mayor 
c u á n t i a , cuyos pagos se verificarán por los 
compradores' en papel y metá l i co en 5 p l a 
zos con arreglo ¡ I articulo 1 2 de la ley de 
2 de Setiembre de 7841 en la forma siguien
te : l o por /oo en dinero m e t á l i c o : 30 por 
too en deuda consolidada con i n t e r é . del 5 
por 100 ó del 4 entiegando de este ciento 
2 0 por cada ; o o : j o por too en cupones 
de intereses vencidos de la misma deuda ó 
de la cap i t a l i zac ión de J por t o o ; j o por 
l o o de la deuda sin in terés , vales no c o n 

solidados ó deuda negociable con intereses i 
papel bajo los tipos establecidos. En cada 
uno de los 5 plazos señalados para el pago 
se en t r ega rá la 5.a parte de los tantos por 
too que quedan espresados, todo con arre
glo al a r t í cu lo citado. 

149 Una casa sita en la ciudad de Borja calle 
de San Francisco, confronta con casa de Don 
Juan Aznar y Juan Alvatez, tiene 241 v a 
ras cuadradas de sitio propio: no tiene carga, 
está arrendada en 790 rs. 20 mis. y vence 
su ía r r i endo en 2^ de Diciembre de 784? tasada 
en ¡ 7 . 2 / 7 rs. y capitalizada en rs. 8 
mrs. que es la cantidad en que se saca a subasta. 

152 Otra id. en i d . con horno de pan cocer 
sita en barrio verde, confronta con casa de 
la viuda de V e l a y otra de Viv i ana A n c i -
so,'consta de 177 varas de sitio propio: no 
tiene carga, está arrendada en 1̂5 1 rs. 6 ms. 
y vence su arriendo en 18 de M a y o de 
3 S 4 3 , tasada en S4.Í0 rs. vn . y capi ta l iza
da en ro. 164 rs. 24 mrs. vn. que es &c. 

155 Otra casa en i d . barr io verde, confronta 
con casa de An ton io Aznar y corral de he
rederos de Juan I racht : tiene jpo varas de 
si t io propio y 20 en el corralito ó huerto: 
no tiene carga, está arrendada en ^89 rs. 
14 mrs. y vence su arriendo en 20 de Se
t iembre de 1S43, taSí,da en 10.248 rs. y ca
pitalizada en I I . O / I rs. 26 mrs. ques es & c . 

159 Otra en i d . calle del Palacio, confronta 
con otra del mismo Cabildo, tiene 67 varas 
cuadradas de sitio propio: no tiene carga, 
está arrendada en 465 rs. ao mrs. y fina su 
arriendo en 15 de Agosto de / 84J , tasada 
en 3722 rs. vn. y capitalizada en 10.475 rs, 
25 mrs. que es &c. 

U n mol ino Oleario sin uso en dicha c iu 
dad, tiene 673 varas cuadradas de sitio p ro 
pio: no tiene carga, n i está arrendado pero 
los peritos le han graduado la renta de 1000 
rs. vn , , tasado en 20.509 rs. vn. y cap i ta l i 
zado en 22.500 rs. vn . que es &c. 

Nota. E l pago de las 10 fincas que s i 
guen deberá ejecutarse por los compradores 
en dinero metá l i co en 20 plazos de año c a 
da uno con arreglo á lo prevenido en el 
a r t í cu lo 11 de la ley de 2 de Setiembre da 
1841. 

í / o Una casa en la misma ciudad , calle del 
^ r c o de San B a r t o l o m é , confronta con c a 
sa de Manuel Tegero y el arco, tiene 69 va
ras de sitio propio: no tiene carga, está ar^ 
rendada en 2^4 rs. 24 mrs. y vence su a r 
riendo en j o de Diciembre de 1843, tasada 
en 5371 rs. vn. capitalizada en 5505 rs. 30 
mrs. vn . que es &c. 

J^1 Ot ra en i d . calle del C a l v o , confronta 
con casa de Pedro M u r i l l o y otra de 
Prudencio Sola, tiene 11 varas de sitio pro
pio y 85 en el corral: no tiene carga, está 
arrendada en 376 rs. 16" mrs. y fina su ar
riendo en 8 de Junio de 18^3, tasada en 
7 9 t 2 rs. y capitalizada en 8770 rs. 20 ms. 
que es & c . 

15J Otra en i d . calle del C in to , confronta con 
casa llamada la Aula y corral de herederos 
de D . Hernando GÜ: consta de 154 varas 
cuadradas de sitio p rop io : .no tiene carga, 
está arrendada en 357 rs. 22 mrs. y fina su 
arriendo en 1 2 de Diciembre de 1843, t a 
sada en 7637 rs. vn. y capitalizada en 80^7 
rs. 2 mrs. que es & e . 

j $ 4 Otra en i d . calle de los cuatro caños , 
confronta con casa de J o a q u í n Bernal y otra 
de la viuda de Aznar, consta de 63 varas 
cuadradas de s i t io propio : no tiene carga, 
está arrendada en 301 rs. 6 mrs. y vence 
su arriendo en j o de Diciembre de 1843, 
tasada en 5823 ts. vn. y capitalizada eo 



4 
6776 rs- TS mrs. qye ;es &.c. 

í®' ÍJÓ G i r a en id . b a r r i o V e r d e , confronta •om 
casa de Wan'a V e l a 5; otra de M a r H c í i o l e s 
celtista de 48 varas cuadradas de s i t i o : no 
t i ene carga, está arrendada en 2^4 rs. 24 

TOrs. y íina su arriendo en 24 de O i c i e m -
bre de 1 $4$, tasada en 4S9/ rs. v n . y c a p - • 
ta'liii'.ida en 5^05 rs,.. 30 mif . que es & c . 

i*5 3SI €)tra en id . calle alta de San Juan, con
fronta con casa de T a d t o Navarro ,y sitio 
de D; •Primo S i n d í e z , t i c t u t 88 varas cua-
dVadhS de sitio propio': no tiene carga, está 
a r rendádi i e í r ? o 6 ' T s . i \ i r i r s . v lina su ar 
riendo en A de Octul i re de 184*,; ta'ada en 
5152 rs. vn, y capitalizada en «ÍSJJS rs, J í 
•mrs. que es & ' c . 

M I J5:7 O i r á en ídl calle de San Juan encima de 
la-Cataza, confronta con casa de Manuel 
Anci^o, tiene 63 varas cuadradas de sit ia 
propio , no tiene carga, est.í arrendada en 
948 rs: 10 ñus . v ll.ia su arriendo en 9 de 
OctuBre de 1843., tasada en /706 rs. y ca
pital izada-en 21 21 rs. i i mrs, que e S v & C , 

1 } 1J7 Otra en id; id, , confronta con la an te 
r ior y corral de José Anciso, consta de 4$ 
varas de sitio? r í e tiene carga, está a r r e n d a 
d a ' e n i / í í r s . 25 nirs. y fina, su arriendo-en 
«)• de O'ctubre de t&j í j , tasada en 21 í t TS. 
v 'n; y caipiializada en 2626 rs. 19 tnrs-. Vn, 
que-es Scc. 

J 4 l j 8 O i r á en id . caüeja del Pruno y Calvo, 
corífronta con otra de Rafael Chneca y 
Mi i r ia ¡sierra, corisea de 58 varas cuadradas 
de sitio propio; no tiene carga, está arren
dada en 94 rs 4 rars. y vence su arriendo 
en 20 de Diciembre de 1843, tasada en ' 826 
rs. v n y capitalizada en 2 7 / 7 rs. 22 i i lrs , 
que es & c . 

l . j t 155» Y otra en id» calle del Palacio, confronta 
c o i ! corrales del mismo, tiene $4 varas cua
dradas de sitio propio; no tiene carga^ está 
arrendada en J25 rs. v n . y fina su ar r ien
do en Í ¡ de Agosto de 1 843, tasada en 2£98 
fSi v n y capitalizada en 7312 rs. 17 mrs, vn, ' 
que es & c . Todas las fincas de este anuncio 
han sido tasadas con arreglo á los artfijuios 
l 8 ? y 19 de la Real Ins t rucc ión de / . 0 de 
Marzo de 1 8^6 y capitalizadas según las ba
stes establecidas en ¡as Reales ó rdenes de 
25 de Noviembre de i8}6 y 11 de M a y o 

Zaragoza 10 de Noviembre de 1S42 —Jo-
sé'- d i la Cruz. 

Hi 'Francisco Ctmano, Caballero Comendador de la R e a l y. 
cüsti i tgit ida Ord'en Amer icana de Isabel la Catól ica , 
Jt i¿z : .de •priiii-era instancia de L a Almun ia y su par t ido . 
A los SS. Jueces de primera instancia, Ayuntainiejiros 

censtitucionales y- denlas autoridades de esta provincia ha
go saber; que- estoy procediendo criminalmente contra 
E u í s b i ó . R a l l a de Calatoran, en la causa sob'e muerte de 
Pedro Palo,,-por haber corr ido tra% de Pedro López y otros 
de dicho pueblo en los miMnos momentos que fue herido 
mortalmente e l c p r c a d o Pedro Palo, disparando tiros de 
fuiegO'.al,Lopezy. siii «.altr mas que el fogonazo, y una pe
drada en las espaldas a l L.izaio, de ' lo cual pu.ede resultar 
Complicidad en ia muerte del referido Pedro Palo; a d v i r -
t iendovque dicho Ralla es reo d é diferente» causas c r i -
nÑ-nak'S,. y que por ellas íe halla condenado á presidio.-
PiOr tanto encango á dichos' SS. procuren fa pris ión del 
expresado KUÁCIJÍÓ l í l l l ^ j por cuantos medios estén a su a l -
ca-nc«^ y siendo híd-ido lo conduzcan a este t r ibunal con 
toda según iad.i qye hacíé ídolo a--i c u m . d i r á . i con lo que 
dispone la l ey . Dado en dicha vi l la de La Alm.u.niaá 1. 0 
de Noviembre de ;<V42 =: Francisco Cenzano. r : Por m a n 
dado de su Sria , Tomas At iza . 

E j é r c i t o de Operar iones te rcer Cuerpo. —Estado M a y o r . 
Con-Je-cha ao de Oc tubre ú l t i m o se me ha d i r i g i d o p o r e l 

M i n i s t e r i o de !a g u e r r a l a o r d r n ¡ r g ü i e n t e . 
A l Comauciaate geueial y Gobsruacior de ia plaza d» Ceuta 

4 ¡ge con Te cha da ayeT te s ¡ g o ¡ « n t e i ~ H e ' d»do cuenta « t Regente 
de l Re ino de la coinjunicscion de- V., E . dw «1 (teí corr iente arta 
á la que acorftpaña tos pactes, dados p o r el co-tuándaiiíÉí de 
nieros de esa plaza y por el A y u ' n t a n i e n t a cousiiiuc-roiiai, es
pecificando los estraordinarios estrados que ha causado en esa 
ciui iad el h u r a c á n que en la noche del 10 se es.perimenrt í en ta 
misma. S. A . se ha enterado con el mas profun-do d-slor de sft-
mejante ca tás t rof t ' y d« la lameiMable s i t uac ión á que se ve r e 
ducida una gran parte de sus habi tantes , y ausiarido acudir en 
cuanto es posible á su socorro, se ha servido ínandar -que e l 
In tendente de M á l a g a poruga ¡ n r á e d i a r a m e n t e á d i s p o s i c i ó n de 
V . E . la cantidad da doce tíiil dur-Bs para que1 de ae-nerdo coa 
e l Ayun tamien to de esa ciudad se- procedí» » « • p a r t i d a ' equi ta t i 
vamente -entre sus habitantes en p r o p o r c i ó n d-s. s u s - p é r d i d a s y 
tiecesidades y que en todas las provincias de- B-spafia- se» h a b r á 
i í h a susc r ipc ión en beneficio de los desgraciados hatmantes sin 
pe r ju ic io de todas las d e m á s providencias que S. A . *« ¡p ropone d'tc-
'tar cóír el '•objeto de reparar -en cuanto la ex t ras rd iBar ia escasez 
d e l tesorb lo pe r ín í t a tanto los estragos ea-usados en los edificio» 
-de los habitantes como en las obras de forti-í icacion y edificios 
del Estado. —De oraen de S. A . ¡o traslado á V . E . , para m 
conocimiento en el concepto de que S. A , 'ha resuelto qua pues
tos oe acuerdo el C a p i t á n general en las capitales di : d is t r i to y 
en las de p rov inc ia c i v i l el respectivo Comandante general con 
el Gefe po l í t i co y el In tendente de la misma proceda a a b r i r la 
s u í c r i c i o n á que se refiere la preinserta orden en beneficio dü 
los habitantes dé Ceuta. 

P a r a c u m p l i r h que en esta o rden se p r ev i ene me puse de 
•acuerdo con los Sres, Gefe p o l í t i c o é In tenden te de p rov ia -c ia 
y cons t i tu idos en J u n t a con -el Sec re ta r io de l a I n t e n d e n c i a , 
se a c o r d ó i n v i t a r á las d e m á s A u t o r i d a d e s :y sus dependen
cias , corporaciones y c iudadanos de esta Si H . c a p i t a l y p r o -
•v iñe t a , con e l f i n de que i m i t a n d o e l t m M e e jemplo que aca
t a n de p r e s e n t a r S. M . y e l S e r e n í s i m o Sr , Regente d e l R e i " 
n o , ¿ é s i r t a a c o n t r i b u i r con las •cantidades •q~ee t e n g a n á b i e n 
•en f a v o r de los desgrac iados h a b i t a n t e s de Ceuta. 

L a t u n t a no cons ide ra necesario hacer una minuc iosa r e l a 
c i ó n de los es t ragos que en d i c h a c i u d a d ha causado e i h u r a -
•can y copiosa l l u v i a que tuvo l u g a r en l a noche d e l 10 p a r a 
i n t e r e s a r los sen t imien tos de h u m a n i d a d que, a b r i g a n los 
pechos aragoneses, p o r q u e &u gene ros idad t a n . conocida y 
l a f i l a n t r o p í a de que se h a l l a n adornadcfs, no n tecs i ta . o t r a 
•cosa, que saber, -que un f u r i o s o t e m p o r a l ha c o n s t i t u i d o en 
i a mas espantosa m i s e r i a -á sus c o n c ñ t d a d a n e s a r r e b a t á n d o l e s 
las f o r t u n a s a d q u i r i d a s en f u e r z a de p e n a l i d a d e s y • t r a b a 

j o s , p a r a c o n t r i b u i r con cuan to les se-a p o s i i l e á - h a c e r menos 
desven tu rada su sue r t e . 

L a J a n l a que descansa en es ta con f i anza •omite o t r a clase 
de r e c o m e n d a c i ó n á l a s personas á quienes se d i r i g e , y solo 
¡se concre ta á , a d v e r t i r , que l a s c a n t i d a d e s po rque gus ten susr 
c r i b i r s e l a s Corporaciones y p a r t i c u l a r e s i n v i t a d o s , se depo
s i t a r á n en l a T e s o r e r í a de p r o v i n c i a y opor tunamen te ss i r á n 
p u b l i c a n d o en e l S o l e t i n o f i c i a l y d e m á s per ió ' J - i cos de es ta 
c a p i t a l con los nombres de los susc r i to res , l i b r á n d o s e p o r 
u l t i m o su t o t a l a l Bstcmo. Sr. Gobernador Comandante Gene ra l 
d e l a r e f e r i d a p l a z a de Ceuta á los efectos que e l Gobierno d i s 
p o n g a . Z a r a g o z a 7 de N o v i e m b r e de 1 '¿^i.-.zi.tíariano R i c a f o t . 

J u n t a de R e t i r a d o s de A r a g ó n . 
Los SS. Gefes oficiales y tropa de la p rov inc ia de Z a r a g o z i , 

saben que en poder de la Junta , hay cuatrocientos m i l y pico 
de rs. v n . en carras de pago, correspondientes ai a ñ o de 40, es
tos document s son incobrables ea la actualidad, n i admitidos en 
c e n t r a l i z a c i ó n , de consiguiente i n ú t i l ; pero sin embargo, el cuer
po nacional de a r t i ü e n ' i , ha taensficiado igual papel , perdiendo 
el 70 por 100, la c o r p o r a c i ó n mi rando los intereses de todas las 
clases, lo hace saber para que el « n d i v i d u o .que quiera conveni r 
se con esta p é r d i d a , jo esponga con su fitm» «n una r e l a c i ó n que 
al efecto se n o m b r a r á « n las cabezas de part idos, anti-- los hab i 
litados encargados de d i s t r ibu i r las pagas, y estos p o d r á n ' man
dar francas de porte al presidente de ia Junta en Z a r a g o z a . ~ 
B i presidente, Manue l Saiavera. 

E l par t ido de boticario del pusblo de Bijnesca con sus anejos 
de Bsrdejo y Torrelapaja se ba i la vacante; so d o t a c i ó n es 116 
escudos y aa cahíces de t r i go ifiórc'ácHb', y 1 20 rs. por via de ca
sa y l ib re de contrifau don o rd ina r i a y e s t r a o r d i n a r í a por el ha-
ber que percibe: ios aspirantes d i r i g i r á n sus soJicitudes francas 
de porte al a v i i i m r n i e i u o de dicho pueblo hasta el ao da N o 
viembre p r ó x i m o que se p r o v e e r á -

La con.iuta de m é d i c o del pueblo de Be l lo , se halla vacante; 
su d o t a c i ó n consiste en 40 cah íces de t r igo ceotsuo aiiuale-s y % 
para ayuda a! pago de la casa, cobrados por el ayuntamiento y 
payados por el mismo a' S. M i g u e l de Setiembre : ademas tiene 
ios anejos de Cueriag y T o r r a l v a : se da' asimismo facultad al 
agraciado para visitar á los pueblos de O'dOií y Turnos disientes 
cinco cuartos de hora de este. Los aspirantes d i r i g i r á n sus so
lici tudes a! secretario de ayuntamiento francas de p o n e hasta a l 
a ó de Nov iembre en cuyo dia ss p r o v e e r á . 

Z a r a g o z a : I m p r e n t a N a c i o n a l . 


